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DE 
M.IN.ISTERIO· , 

O'ERA S PU B L'r e "S 
ORDEN de 16 cte ,eneto 4é1960 por la que ~ disponc~ 

transferencia df atrIbuciones y la distribución entre la 
Com1saTÍa de Aguas Y el Servfcio de Obras HidráuEcáS 
de Canarias de las funefanes que en asuntos hidiáuli.-' 

, c(:>s.eorresponden a las Jelpturas de Obras Públicas dé. 
, ,¡;lic1uls islas;, ;'.', .' 

llmo. Sr. Director general. de. OI.¡ras. HidráUÍieas. ' 
" ., ' ..... 

. ,~. MI-NISTERIO . 
DE EDUCACION NA<;:ION AL 

, RESOLUCION de la Direcoi'ón General de É1I$eñanza 
, Laboral 'ÍJOrla que se dictan instrucciones para 'las 
pruebas de Reváli'da d-el Grado de Oficial InduStrial., 

óon 61' fin d'e que puedarealizáÑie la prueba final del Grado 
de AprenclIr,aie:preVista en el artículo 41 y párráfQ cuarto 

'delarticwo 44 de la Ley de 20 dé j)l1io de 1955 ' 
. Es,ta Dirección ,Geriehü ha ~énido a bien clictar las siguien-
t~,ií1stnicciones:, . , ' 

Prlmefa.-Gonvocatorfa de examen. 
;".' O". " • •• " 

,~) '.La& pruebas de i-e\lá1ida del Grado de Oficial Industria.! 
ten~n lugar todos los años mediante convocatoria ordinaria y 
extraordinaria., . ; 

. B), En convocatoria ordiÍlária., se verificarán a. partir del 
día 15 de junio para los alumnos que hayan cursado sus estu
dios en régimen' dlnrno y a partir del 15 de julio para los del 
nocturno. ~ . ' 

Tercei:a.-C<'mpOSición ae'I'ribuM.les. 
A) A la viSta' de 1M comunicaCiones sobre ahúnnos matrlcu

lados para la, prueba de reválida y eSpecialidades a que se' pre:
sentan,se procederá. por. este OentI-o,c Ql.rectlvo a 1lQIDbrnr 1i». . 
~unales Y- fijar las fec~a y lUgar en q\W han de celébrarSe 
laS pro,epas;" . ' ..... ' - '.. . .', 
¡;) B} Diehos Tribunales est~ eonstituidós por un Presidente 
y cuatro Vocales. directaIIl~te des1gne,dos por la Dirección Qe-'., 
neral de Enseñanztn.al:ioral;dós de ÍoscUtlJes sefán -sustituidos" 
cuando 'hayan de exatn.l.n3t altunp..ÓS de, gentros "recpnoc1dos •. , 
por dos Profesores del Centro no ofict.al correspondiente. desig- , 
nados, por el Director del mismo. . , 

Actuará de l?ecretario de cada Tribunal el de menos edad 
de entre . los Vocales designados por la D1reoclón General 

,o)' Al TriqtUlal anteriormente Indicado se ún1rán los Pro- ' 
tesares de Religión y de Formación del _írltu NaciOnal' y " 
Educación Ffsica del Centro ofiCial en que se celebren' las piu~ 
bas., enca.rgadQ8 de juzgar exclusivamente sus respectiws ¡na-., 
terias. /-', " . 

D~ T-ambién se incorporará al citado Tribunal para: júz- ; 
gar las pruebas p-rác~icas el Maestro, de Taller o Labbratorio ' 
del oentro oficml correspondiente j),' cada una de las Ramas a. ; 


